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DM. QUITO 

1 20151701012P00509 

2 

3 

4 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 

7 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO 

8 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

9 

0 CEDENTES: 

            

11 Sr. Juan Pablo Solórzano Azanza y 

12 Sra. Laura Elena Miranda Checa 

13 

14 CESIONARIOS: 

15 Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo y 

16 Sr. Hugo Fabián Ortiz del Salto 

17 

18 CUANTÍA: USD $ 40,00 
19 Di 22, copla 

6 20 

21 

, 22 cesónta 

: 230 ex 

24 

25 

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúblj 

27 del Ecuador, hoy, día lunes, treinta de marzo de dos mil quifs 

28 (30 de marzo de 2015); ante mí, doctora María del Pilará 

Cl 
         



1 Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad y cantán Quito, —.. 

2  comparecen: por una parte, como CEDENTES, los cónyuges : 

3 señor Juan Pablo Solórzano Azanza y señora Laura Elena 

4 Miranda Checa, ambos por sus propias y personales derechos; 

5 y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores Diego 

6 Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, cada 

7 uno por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

£ son ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en 

9 esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

10 quienes de conocerles doy fe, pues me presentan sus 

11 documentos de identidad y ciudadanía; y me solicitan que eleve 

12  aescritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el 

13 siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras 

14 — públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente contrato de 

15 cesión de participaciones en la COMPAÑÍA DE 

16 RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO CONSULTORES ASOCIADOS 

17 CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

18 PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma 

19 libre y voluntaria por una parte y como CEDENTES: los cónyuges 

20 Juan Pablo Solórzano Azanza y Laura Elena Miranda Checa; y, 

21 por otra y como CESIONARIOS: los señores Diego Fernando 

22 Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, todos por sus 

23 poros y personales derechos y por los de sus respectivas 

24 [Sociedades conyugales. Los otorgantes son mayores de edad, de 

25/ nacionalidad ecuatorlana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

A d legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

/27 Antecedentes. a) La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

28 LIMITADA ASO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA., se 
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   constituyó mediante contrato de sociedad otorgado por escritura 

pública de fecha veintiséis de noviembre de dos mil uno (26 de 

noviembre de 2001) ante el Señor Notario Décimo Sexto 

(suplente) del Distrito Metropolitano de Quito. Esta escritura y 

su Resolución de aprobación número cero nueve.Q.D.seis mil 

veintisiete (No, 09,Q.0.6027) de veintisiete de diciembre de dos 

mil uno (27 de diciembre de 2001) suscrita por la Subdirectora 

del Departamento Jurídico de Compañías fueron inscritas en el 

Registro Mercantil de Quito el diecisiete de enero de dos mil dos 

(17 de enero de 2002) bajo el número cero ciento ochenta y 

sels (No. 0186), Tomo ciento treinta y tres (133), Repertorio 

núrnero cero cero dos cero cinco ocho (No. 002058). b) En la 

referida escritura constan como socios los señores Diego 

Fernando Aguirre Burneo, soltero; Hugo Fabián Ortiz del Salto, 

soltero; y Edgar Alejandro Peñaherrera Navas, casado. €) 

Mediante escritura pública de fecha veintinueve de diciembre de 

dos mil catorce (29 de diciembre de 2014), inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha nueve de enero de dos mil quince (9 

de enero de 2015), se concretó la CESIÓN de sendos porcentajes 

de participaciones que mantenían en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ASO CONSULTORES ASOCIADOS 

CÍA, LTDA,, los señores Diego Fernando Aguirre Burneo, Hugo 

Fabián Ortiz del Salto y Edgar Alejandro Peñaherrera Navas en 

favor de Juan Pablo Solórzano Azanza. dl) Mediante resolución 

de Junta Universal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA A80 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA. de vel 

  

   



1 compañía mantenía Juan Pablo Solórzano Azanza, en favor de 

2 Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto. 

3 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

4 antecedentes, los cedentes Juan Pablo Solórzano Azanza y 

5 laura Elena Miranda Checa CEDEN y  TRANSFIEREN 

6  irevocablemente sin reservarse nada para si, sendos porcentajes 

7 de sus respectivas participaciones en el capital social de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AGO 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA,, en favor de Diego 

10 Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, quienes 

11 como cesionarios ACEPTAN la referida cesión, según el siguiente 

1
D
 

0 

  

  

  

    

    
  

12 detalle: 

UÚ COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AÑO CONSULTORES ASO- 
. CIADOS COMPANTA LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES aprobada el 20 de marzo de 2015 
: Valor 

CEDENTE Cesionario Participacio- USDS | Porcentaje de Par- 
nes Cedidas, €/Partici | ticipación Cedido 

¡ p en el Capital de la 
Cía. 

3 Pablo | Diego Fernando 20 23,00 4,975 Y 
Solórzano Aguirre Burneo 1 
Azarnza 

Juan Pablo | Hugo Fabián 20 20,00 4,975 Ya 
Solórzano Ortz Del Salto 
 Azanza 
¡TOTAL 40 40,00 2,95 Y           
  

13 Con lo cual, en lo posterior y Juego de cumplir con los requisitos 

14 legales, el capital social de la compañía quedaría integrado de la 

15 siguiente manera: . 

| CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

| 
¡ Ss 
| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A80 CONSULTORES 

/ o ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

: i 

  

=> Yalor / Capital Capital Porcentaje 
Socios Número de | USPS | Suscrito Pagado de         i Participan | €/Parti Participación 

4 

     



   
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO 
CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA 

En la ciudad de Quita, República del Ecuador, a los 16 días del mes de marzo de 2015, en el 
domialio de la compañía ubicado en Av, de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio Parque 
Central, Oficina 1208; siendo las 17h00 y luego de verificarse la concurrencia de los requisitos 
señalados en los artículos: once, dieciocho, diecinueve y veintitrás del estatuto social y 
doscientos treinta y ocho de la ley de Compañfas, los socios presentes: DIEGO FERMANDO 
AGUIRRE BURMNEO, HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO y JUAN PABLO SOLÓRZANO AZANZA, 
quienes representan la totalidad del capital de la compañía, de forma libre y voluntaria cada 
uno por sus propios personales derechos, de forma unánime aceptan reunirse y declaran 
legalmente constituida la Junta General Universal de socios de COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA., para tratar el 
siguiente orden del días 

0 1.- Autorización de Cesión de Participaciones de Juan Pablo Solórzano Azanza 
en favor de Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz Del Salto. 

Respecto al único punto a tratar y conforme lo determina el artículo veinticinco del estatuto 
social preside la 3unta el Ing. Hugo Ortiz del Salto en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como secretario el Gerente General de la misma, Ing. Diego Aguirre Burneo. 

La cesión propuesta se realizará según el siguiente detalles 
  

  

  

    
          

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA A£.O CONSULTORES ASOCIADOS COMPAÑÍA 
LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES aprobada el 16 de marzo de 2018 

Valor 
CEDENTE Cesionado Participaciones Usos Porcentaje de 

Cedidos, C/Parfícip | Parficipación Cedido 

en el Capital de la 
Cia, 

Juan Pablo | Diego Fernando zo 20,00 APIS 
0 Sotónano Aguire Bumeao 

Azara 
Juan Pablo | Hugo Fabián 20 200 APIS 
Solórzano L Ortiz Det Salto 
Alaro 

(TOTAL a 40 4509 135     
Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital social de la 
compañía quedaría integrado de la siguiente manera; 

+0 
pe 

     
Ace punta unversal de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada ABO CONSULTORES AS . 
20-03-2015 Página 1 9%



  

  

  

                
  

| CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ALO CONSULTORES ASOCIADOS COMPAÑÍA 

| LIMITADA 7 
l Valor ¿Capital Porcentaje 
| Socios Número de UDS | Capiial Pagado de 

Paricipacion | C/Parici ' Suscilta Participación 
! es p en el capital 
1 social 
Chiego Femendo 2 Tos Hino os 50.00% 
| Aguirre Bunez 
Hugo Fabán Orz 201 200 201,00 201,00 50.00 
Dei Salto ; 

(TOTAL E á02.00 | zo 100 

  

El Gerente informa y ratifica que la totalidad de participaciones se encuentran pagadas. Con 
estos antecedentes los sucios por decisión unánime aprueban la moción presentada. Se autoriza 
fa cesión de participaciones según lo antes aprobado, 0 

Para constancia conceden un receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectiva, La 
junta denon que los Administradores y secretario de Junta hotifiquen las decisiones e 

icipaciones. 

     

      

4 
ión y en ratificación de lo resuelto los 

socios presentes en unidad de acto suscriben la presente dote de 7 l Universal, 

E D>ráhión ortirtaÍ sa Salto 
presidente. de Junta Universal Secretario Junta Universal 

  

     

  

duen ¡ Pablo Solórzano Azanza 
SOCIO. 

  
    Acta de yueta unswersal de secios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 48.0 CONSULTORES ASOCIADOS Cia Hista, 

20-43 2015 Página 2  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
elec higo at pues 

NUMERO RUC: 1791815416001 

RAZON SOCIAL: ALO CONSULTORES ASOCIADOS CIA, LTDA, 

HOMBRE COMERCIAL: BOC INGENIERÍA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE BURNEO DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: MUNOZ ANDRADE ANA ALEXANDRA 

FEC ÍNICIO ACTIVIDADES: 17/01/2002 FEC. CONSTITUCION: 170 UZ0O0Z 

FEC INSCRIPCION OADAIDOZ FECHA DE AOTUALITACIÓN: TROTE 

BRTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EN IMGENIERIA CRAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Perenca PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia BEMALCAZAR Colíe AY, DE LOS SHYRIS Número 248 intersección AN 
ELOY ALFARO Eddicio PARQUE CENFRAL Piso 12 Ofiuna 1208 Relerencia ubicación FRENTE AL PARQUE LA. 
CAROLINA Teletono Trabajo 023929592 Telefono Trabajo 023926622 Fax 023825022 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMISUSTRADORES 

“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

8 DE ESTABLECHMIENTOS REGISTRADOS: del 00 al 401 ABIERTOS; 3 

JUFIEMCCION: tZONA E PICHINCHA CERRADOS: o 

  

  

  FRA DEL CONTRIGUNENTE 

Duelaro que los datos confendos en este documento son exactos y ventadaros, por do que asunso la responsabilidad legal 
donven (Sd 97 Congo Tebutase Art Y Loy del RUC y det Y Rsglamento para le Aplicación de te Lay dol RIC), . 

Usuardo”. IMVUSOTICIO Lúgar de emisión QUITOPALE Ni? Fecha y hora: dE 

Página 1 de 2 

   
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
o id 

NUMERO RUC: 1791815416001 

RAZON SOCIAL: A£0 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO. — 001 ESTADO ABIERTOS MANE FEGMICIO ACT. 1PUi2oOZ 

NOMBRE COMERCIAL. ADC INGENIERIA FEC, CIERRE: 
o FEC. RENICIO: 

ACGTRODADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EN INGENIERIA CIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

Prowncia PICHINCHA Canión QUITO Parroquia BENALCAZAR Cale AY DE LOS SHYRIS Numero 344 Intergección AV ELOY 
ALFARO Refererga FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio PARQUE CENTRAL Piso 12 Ofiona 1208 Telefono Trabajo 
023825597 Tewtono Trabajo 023975622 Fax 023825822 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.     
  

lactea quesos datos cuntendos en este documento sor exactos y verdaderos, por la que asomo la smsponsabilidad logal que de ela 20 
desen fárt 97 Cómigo Tetadaso Art 9 Ley del ALO y Ad 9 Risgiamento para lo Aphcación de le Ley 60) RUC. 

Sucio: IAVESTICTE Cogar ae amió OOTOPAEZ NIE Y Focha y hora: 20OWADiS 08 48 48 

Páginalde 2  
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BEPUBUCADEL ECUADOR       

    

  

     mnsrrección A 
SUPERIOR a 
APTALIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

, AGUIRRE WOTERO GALO ENUARDS 
> APRJOGÉ Y NQHARES DELAISADRE 

BURNEO EGLIGUREN MARIA ELA, 
> SIGAN Y FECHA DE ENPEOICIÓN 

+ Aoua 7 
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ECUATORIANA tene MERAQISECR ' 
EASADO HONICA EOULY URBINA SULLIVAN ! 
SUPERIOR INB,CIVIÉ, 
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*o sas CIUDADANIA 1707773264 
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2101 00002 MN 
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DM. QUITO 

  

  

  

  

  

  

                

  

| social 

(Diego — Fernando 201 1,00 201,00 201,00 50,00 96 
| Aguirre Bumneo 

: Hugo Fabián Ortiz 201 1,00 201,00 201,00 50,00 90 
Del Salto 

| TOTAL +02 i 402,00 402,00. 109 Ye ; 
  

CUARTA: Precio.- Los cónyuges cedentes reconocen que el 

precio señalado en la cláusula precedente, esto es el valor de 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 40,00) les ha sido pagado su totalidad y a su entera 

satisfacción por los cesionarios sin tener nada que reclamarse 

mutuamente por este concepto, QUINTO: Marginaciones.- 

Los otorgantes de este instrumento se autorizan mutuamente a 

realizar todas las gestiones necesarias para inscribir la presente 

cesión. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás A
 
O
 

O
 

S
I
 

10  dáusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente 

11 instrumento. (Firmado) Doctor Claudio Costa García, 

12 ABOGADO, Registro 17-1999-144 FORO DE ABOGADOS”,-- 

13 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

14 ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A 

15 SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

o TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leída esta escritura a los 

   
    

17 comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ella y firman 

18 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

19 

20 

21 

22 Sr. Juán Pablo Solórzano Aza 
23 cc Mioro393 Ss 

E
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Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo 0 : 
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Se otorgó hoy an-   



   

  

            

NOTARÍA 

XII 
DM, QUITO 

    

te mí. y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

TIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorgan los cónyuges señor JUAN PABLO SOLÓRZANO 

AZANZA y señora LAURA ELENA MIRANDA CHECA en favor 

del señor DIEGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO y señor HU- 

GO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, sellada y firmada, en Quito, a 

treinfa de marzo de dos ml quince, — Hece. 

   

  

lores 

otaria Decimosegunda 
Quito 

     



    AE A 

Factura: 001-002-000005281 201 51701016000742 

  

ROTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

o NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTOR QUITO 

RAZÓN MARGINAL NN" 20181 701018000742 

TOD DE 
OLOMTRATO: 

FECHA 
DE 

  

       
    

    

   NOSBRE: BOCAS, teo 
PULLAY VARGAS NANCY ELAA JEOR SUS PROPIOS DERECHOS 

PO INTERANIENTE: 

ACTO O COMTIMATO. 
DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO 

  

En put 

"esa ss



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASO CONSULTORES 
ASOCIADOS CÍA. LTDA., otorgada el veintiséis de noviembre del año dos rnil 

uno. ante el Doctor Jorge Vásquez López, Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito (Suptente), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 

de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ABO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. 
LTDA,, otorgada por los cónyuges JUAN PABLO SOLÓRZANO AZANZA y 

LAURA ELENA MIRANDA CHECA a favor de los señores DIEGO FERNANDO 
AGUIRRE BURNEO y HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, el treinta de marzo 

del dos mil quince, ante la Doctora Maria del Pilar Flores Flores, Notaria 

Décimo Segunda del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

antecede - Quito, a seis de abril de dos mil quince.- 

  

Dr e Miguez Mendez 
NOTARÓa DÉGICAO SEXTO DEL DISTINTO 
e 

  Direccion dy 10 de Agosto N22-27 y Jeronimo Carnón «Telf 2540014 
Di QUITO - ECUADOR



, 4 Registro Mercantil de Quito 

      TRÁMITE NÚMERO: 220662 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUNITO 

  

  

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCREFURA Y/O. PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: E 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

   

   

  

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 155582 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DR/04/2015 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 344 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PÁRTIOPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Cartón de Calidad enque Estado Civil 

Domidlia tomparate 

o 1710203835 SOLÓRZANO Y Quito CEDENTE ¡Casado 
, AZANZA JUAN a 

PABLO . 
1102644307 AGUIRRE BURNEO | Guñto CESIONARIO Casado 

DIEGO FERNANDO ) . 
1709775264 ORTIZ DELSALTÓ — [Quito | CESIÓNARIO: Casado 

HUGO FABIAN A 
                
  

  

3, DATOS DELACIO O CONTRATO: 

   
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O 

FECHA ESCANER z 2015. 
NOTARÍA: : a NOTARÍA DECI UN 
HOMBRE DEL NOTARIO: pS MARÍA DEL PILAR FLORES 

NOMBRE DELA E S ALO. 
DOMICILIO DELA ER 1 

O 3, _DATOS CAPITAL/CUANTÍA; . 
Capital . Valor 

Capital A0L00   
  

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CEJNONARIOS..- SETOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 186 DEL REGISTRO MERCARTIL DE FECHA 17 DE ENERO DEL 

2002. .- 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL 

, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM LA NORMATIVA VIGENTE,     

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A S DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 ÓN e >, 
só añ 2 E to 
. 7 2 $ 7 Sa 

KO a 
DRA. 30H NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - -ats0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUErTO . 

   

      

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: A, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR Di BLAROEL e 
Fai 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dra. María del Pilar Fones 
NOTABIA 
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20151701012 P01871 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A8:O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA. 

CEDENTES: 

Sr. Juan Pablo Solórzano Ázaniza y 

Sra. Laura Elena Miranda Checa 

CESIONARIOS: 

Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo y 

Sr. Hugo Fabián Ortiz del Salto 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dí 38, copia 

Acieratona 02 

HECE 

    
A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

República del Ecuador, hoy, día jueves, treinta de jullo defd z 
A 
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28 

mil quince (30 de julio de 2015); ante mi, doctora María del 

Pilar Flores Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad y 

cantón Quito, comparecen: por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señor Juan Pablo Solórzano Azanza y señora 

Laura Elena Miranda Checa, ambos por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIOS, 

los señores Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián 

Ortiz del Salto, cada uno por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, Casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad y 

ciudadanía; y me solicitan que eleve a escrítura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente ACLARATORIA y 

RECTIFICATORIA al contrato de cesión de participaciones de 

la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A£O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA., otorgada con fecha 

treinta de marzo de dos mil quince (30 de marzo de 2015) e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el ocho de abril de 

dos mil quince (8 de abril de 2015). PRIMERA: 

Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma libre y 

Voluntaria: por una parte y como CEDENTES, los cónyuges 

Juan Pablo Solórzano Azanza y Laura Elena Miranda Checa; y, 

por otra y como CESIONARIOS, los señores Diego Fernando 

Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto. Todos por sus 

propios y personales derechos y por los de sus respectivas 

2  
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sociedades conyugales, Los otorgantes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y  Obligarse. 

SEGUNDA: —Antecedentes.- a) La COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA AO CONSULTORES 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., se constituyó mediante contrato de 

sociedad otorgado por escritura pública de fecha veintiséis de 

noviembre de dos mil uno (26 de noviembre de 2001) ante el 

Señor Notario Décimo Sexto (suplente) del Distrito 

Metropolitano de Quito. Esta escritura y su Resolución de 

aprobación número 09.Q.13.6027 de veintisiete de diciembre 

de dos mil uno (27 de diciembre de 2001) suscrita por la 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías fueron 

inscritas en el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de 

enero de dos mil dos (17 de enero de 2002) bajo el número 

cero ciento ochenta y seis (No. 0186), Tomo ciento treinta y 

tres (133), Repertorio número cero cero dos mil cincuenta y 

ocho (No, 002058). b) Mediante escritura pública otorgada 

ante la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, de fecha 

treinta de marzo de dos mil quince (30 de marzo de 2015), 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha ocho de 

abril de dos mil quince (8 de abril de 2015) se concretó la 

CESIÓN de la totalidad de participaciones que en la referida 

compañía mantenía Juan Pablo Solórzano Azanza y su 

cónyuge Laura Elena Miranda Checa, en favor de Diego, 
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segunda letra d) de la escritura mencionada en la precedente 

letra b), que la fecha de realización de la Junta Universal de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  A80 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA., que aprobó la referida 

cesión es veinte de marzo de dos mil quince (20 de marzo de 

2015), cuando en realidad debe decir dieciséis de marzo de dos 

mil quince (16 de marzo de 2015), dato que se corrige y aclara 

en este instrumento. TERCERA: ACLARACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN.- Con estos antecedentes, se ACLARA Y 

RECTIFICA que en la cláusula segunda letra d) de la escritura 

pública de CESIÓN de PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA ARO CONSULTORES 

ASOCIADOS CÍA. LTDA,, debe decir que la Junta Universal de 

Socios que resolvió y autorizó dicha cesión se realizó el dieciséis 

de marzo de dos mil quince (16 de marzo de 2015), fecha 

concordante con el texto del acta de Junta Universal que se 

integra como habilitante de dicha escritura, y que el texto 

restante permanece inalterado. QUINTO: Marginaciones.- 

Los otorgantes de este instrumento se autorizan mutuamente y 

al abogado suscriptor a realizar todas las gestiones necesarias 

para inscribir la presente cesión, y tomar razón al margen de la 

escritura matriz de fecha treinta de marzo de dos mil quince 

(30 de marzo de 2015), otorgada ante la suscrita notaria, de 

esta escritura aclaratoria y rectificatoria. Usted, señora 

Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. (Firmado) Doctor 

Claudio Costa García, ABOGADO, Registro 17-1999-144 FORO 

DE ABOGADOS”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 

4



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA AS.O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 30 días del mes de julio 2015, en el 
domicilio de la compañta ubicado en Am. de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio Parque 
Central, Oficina 1208; siendo las 17:00 y luego de verificarse la concurrencia de los requisitos 
señalados en los artículos: e dieciocho, diecinueve y veintités del estatuto sodal y 
doscientos treinta y ocho de la ley de Compañias, los socios presentes: DIEGO FERNANDO 
AGUIRRE BURMEO Y HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, quienes representen le totalidad del 
capital de la compañía y el exvsado JUAÑ PÁBLO SOLÓRZANO AZANZA, de forma libre y 
voluntaria cada uno por sus propios personales derechos, de forma unánime aceptan reunirse y 
declaran legalmente constituida lversal de socios de COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” CIADOS CÍA. UTDA,, para tratar el 

siguiente orden del día: Ls 

   

  

   
     

    

  

   

  

   

  

1. ACLARACIÓN Y R 
para otorgamiento de 

Por secretaría se informa que: 

11, La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LTDA, se constituyó mediante 
fecha 26 de noviembre de 200 
Distrito Metropolitano de Quita, 
09,0,115027 de 27 de diciemd 
Departamento Jurídica de Compañías forzó 
el 17 de enero de 2002 baja el o, 016%, 

  

1,2. Mediante escritura pública de fecha 30 de 1 
de Quito con fecha 8 de atell de 2015 se 
de participaciones que en la referida compañia 
st cónyuge Laura Elena Miranda Checa, es 
Hugo Fabián Ortiz del Salto. 

13, — Que por un error involuntario se hace constar ei la dáusaja 
escritura mencionada en la precedente letra E), yus de fecha 
Universal de Ja COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ABO 

ASOCIADOS CÍA, LTDA, que aprobó la referida cesión es 20 de marzo de 2015, cuatdo' 
en realidad debe decir 16 de marzo de 2015, deto que se corrige Y ada en este 
instrumento, 

RESOLUCIÓN DE JUNTA: ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN. Con estos antecedentes, - 
ACLARA Y RECTÍFICA que ta fecha de realización de Junta Universal que resolvió la cesión 
participaciones mencionada en los precsdentes numerales 12, y 1.3 mencionados en Único pista. 
del orden del día, se realizó el 16 de marzo de 2015, fecha concordante con el texto del acta. 
Junta Universal que se integra como habilitante de dicha escritura, y que el todo restante 
permanece inalterado, 

Con estos antecedentes los socios por decisión unánime aprueban la moción presenté 
autoriza la cesión de participaciones según lo antes aprobado, 

«3107-2015 Página 1 

    
    

    

  



Para constancia conceden un receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectwa. La 
junta dispone que los Administradores y secretario de Junta notifiquen las decisiones e 
intervengan según corresponda en el contrato y escrítura ACLARATORIA y RECTIFICATORIA 
que corresponda. 

Siendo las 18H50 el Sr. Presidente da por concluida la sesión y en ralificación de lo resuelto los 
socios presentes en unidad de acto suscriben la presente acta dé Junta General Universal, 

     A Edo 

  

       
pa. L TO), 

Hug Era án Ortiz Del Diegó Fefiando Aguirre Burnea 

Presidénte de Junta Unive Secretario junta Universal 

| 

  

Juan Pablo Solórzano Azanza 
Asistente. 

      

ta urmersal de socias de la Compañía de Responsabilidad Limitada A8:0 CONSULTORES ASOCIADOS Cía, Ltda. 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de bt bosco cl oada 

NUMERO RUC: 1791815418001 

RAZON SOCIAL: ALO CONSULTORES ASOCIADOS CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ADC INGENIERIA 
CLASE CONTRISUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AGUIRRE BURNEO DIEGO FERNANDO 
CONTADOR: WMUNOZ ANDRADE ANA ALEXANDRA 

FEG MICIO ACTIVIDADES 1710142002 PEC, CONSTITUCION: TTASIEZOOR 
FER INSCRIPCION DENDZZOOZ FECHA DE ACTUALACIÓN: PAID 

0 ACTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 
  

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EM INGENIERIA CIVIL. 

DOMICRIO TRIBUTARIO: 

Provncia PICHNCHA Cantón QUITO Parroquia BENALCAZAR Calle, AV, DE LOS SHYRIS Número 344 ntersección AY 
ELOV ALFARO Edificio PARQUE CENTRAL Pao 12 Ofona 1208 Referencia ubicación, FRENTE AL PARQUE LA 
CAROUMNA Telefono Trabajo 023825592 Telefono Traba 023825822 Fax, 023825622 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES 30CIOS, MIEMBROS DEL OJRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE MIPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN 0E RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

o $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E O] ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: L ZONA Y PICHINCHA. CERRADOS: o 

e 

       
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO IE RENTAS A 

Declans que los datos contenidos as este donamento son exactos y ventadacos, por to que asuno la responsabditad tegal que ds, 
desmon fáre 37 Codao Tríbutaco, Art 9 Lap del RUC y Art 9 Regtamanto para la Aplicación de la Lay del UCI 
Usuario: IMISPUOTO Lugar de emisióno QUITOPABE NQZST Y Esa hora: 2IGUIOTE DATA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
da id 

HUMERO RUC: 1791815416001 

RAZÓN SOCIAL: 480 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

HS ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FESUNICIO 60 Y. 1001002 

HOMBRE COMERCIAL: 800 INGENIERIA FEC. CIERRE: 
FEO. REÍICIO: 

  

ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CE CONSULTORIA EM INGEMERIA CIVIE,. 

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia, PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquia, BENALCAZAR Caja: AY, DE LOS SHYRIS Mómera: 344 intersección: AY. ELOY 9 
ALFARO Referencia FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edició, PARALE CENTRAL Pisa: 12 Oficina 1208 Telefono Trabajo: 
023223392 Telefono Trabajo 023525822 Fax DESE2S6zz 

  

    

    

  

   
    

    

      

  

     FIRMA DEL CONTRISUTENTE SESMICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que las 2otos contemos er esta dacimento sun axaróns y ventederos, parís que aumo fe ssaponsablidad legal que de ella sa 
desen ¡Art 97 Código Telutana, Art E Ley del RL y Ant 9 Fogisrinto para te Aplicación dedo Ley chal BUIOA 

MISOTIOiO Eigar de Cr INP ol E Pech y bora: 20Tq2o TO IU EdAO 
O 
AMET E Pégisa2de 2 

y COMA gue 
ál doo mento presentado d. - 

      



        

  

  

sennticsa. 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTOS Mery HE aquerdo son lg facultad prevista en el numeral sí AR. 48 de la Lef Notarial, doy lé que ls OOCIA qu. ANOCade ye deeulanto presentado A.      

    

   

   

Edel Pilar Flores Flores MOTARIA DECIMO SEGUNDA 

       
    
   

ATACADO: DA VOTACIÓN 

Beca nes 

, 1710203835 
ds GEA 

JRZANO AZGNZA JUAN Pi 

   



    

    

   

     

del Pilar Fi 
Edd o IE at         

   

  

REPÚBLICA DE 
pu CONSEJO NACION] 

CASADO 08 VRT, 

ss M2 coo 
== 912-2204 a 

HUNERO DE CERTATADO oe 
RIRANDA CHECA LAURA. 

        

PAGANAS 
PRA ERA 
qua AUMPARAR 3 
Caria Le gagonioa oa 

o 

  

   NANTIN O TN 

 





  

 



DM. QUITO 

  

a 20 
21 

22 

      

| 2 AN 
El 

    

GANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 

LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leida esta escritura a 

los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

   

   

    
   

    

   
   

      

   

Sr. Juan Pablo Solórzano Azanza 

co 14)0103935 

o Elena Mira ida Checa jj 

C.C. da tiales ) 
¡ 

VA (e / 
Ec 

Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo 

Ca vOre4Nao% 

DS 

AA 
pas Jz del Salto 

ec. 1097 7S26 

 



  

002-202-000005287 

NOTARIA, MARIA DEL PILAR E. DN 

    

  

! Ml 

FLORES 

A 
20181701012P01871 

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                
  

  

  

  

NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ESA EN 4010 aPoTat 

í ALTO DOTA TO 
CARA TORA, 

REGA DS OTORGAMIENTO PIDE ULIO DEL 20 

OTORGANTES 

TOAGADO POR, 
ds ' Cocumento de Be il . e Persona que le 
Proa Nompres/Razón social identidad identificación Nacionalidad: Calidad regrenerta 

TOMORZANO AZANZAGUAN [PON BUS SRCPIOS, am . ELCATORA Y. o : ESOS OÉRECHOS CÉDULA. iregoess CEDENTE - 

our PAÚRENDA QHEGA ALRA, FOR SUS BROFIOS. a > ese PECUATOIA, a 
Natural DEERE CEIARA A ha CEDENTE 

ar AGUIRRE BUANEC DIEGO POR SUS PROPIOS (3 5 07 ECLATORIA CESIONARIO: - 

! Messral MANCO DERECHOS, SERULA pra2esa3o? hu ls) 
ma RTZDEL SALTO rua EOS PADROS ena e ELLA TORA |CESIUNARIO 

a DEREONOS REBARA PORTE 2 
«* 

A FAO DE 

Persona NompresiRazon social Tipo intertniente Documento de do Nacionalidad| — Cabzad Persona que 
> identitas idenificanós y 7 caprasaata 

AA CIÓN 

rara Cantó From 
PESCA aura ¡NAQUTO     
  

  DESCRIPCION DOCIMENTO. 
CETOBSEAVACIONES   
       SSARTA DEL ACTO O 
CONTRATO MDETERMINSDA 

  

    
Be,otorgó ante mí y en fe de allo confiero ésta 

sople ceptificada , sellada y frmada en 

  
    
  

Quito a, pa 
— XI 
    ames del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA  



  

  

  

          

NOTARÍA 

XII 
DAL QUITO 4 

  

RAZÓN. Se toma nota de la escritura pública de ACLARATORIA 

Y  RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

celebrada el treinta de julio de dos mil quince, en la Notaria Décimo 

Segunda del cantón Quito, la Dra. Maria del Pilar Flores Flores, 

vtorgada por JUAN PABLO SOLORZANO AZANZA y LAURA 

ELENA MIRANDA CHECA, en favor de DIEGO FERXANDO 

AGUIRRE BURNEO y HUGO FABIAN ORTIZ DEL SALTO; al 

margen de la escrituras matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en esta Notaría, ante mi, el treinta 

de marzo de dos mil quince, otorgada por JUAN PABLO 

SOLORZANO AZANZA y LAURA ELENA MIRANDA CHECA, 

en favor de DIEGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO y HUGO 

FABIAN ORTIZ DEL SALTO.- Quito, a diecisiete de septiembre 

de dos mil quince. 2 

     
  

TARIÍA DÉCIMO SEGUNDA 

   



o ALA A 
Factura: 002-002-000008644 20151701012001052 

   
NOTARIA) MARIA DEL PILAR SLORES FLORES 

NOTARIA DÉCIMA SEGUMDA DEL CANTON GLTO 

RAZON MARGINAL N' 201817 01012001082 

PO OE RAZ AGLARATORA Y RESTE LATORÍA, 
ACTO O DONTRATO TESÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE O7OHGAMENTO [20007 2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO EIA 

FTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/MAZÓN SOCIAL TIPO INTERNIERTE DOCUMENTO GE IDENTIDAD Ho IDENTIFICACIÓN 
CONSULTORES  PREDENTA A Parga 10001 ASOCIADOS ca TOA PEPRESENTADO POR aya 179198418004 

AFALOR DE 
HOMBRE SIRAZOS SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD Mo IDENTFICACIE 

  

  

TESTIORIO 
  

ACTO O CONTIRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
HÚNERO DE PROTOCOLO 

  

  

        

 



REGISTRO 
M ESS A L TRÁMITE NÚMERO: 64379   

    

O LL     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 149538 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN S31 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

    

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CO!   ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, 

   

    

     

  

    

  

        

     

   

  9 DATOS NOTARÍA: SEGUNDA [QUITO (30/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA   

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIP 
TOMO 133 ; 

CUALQUIER EMMENDADURA, A 
¡ INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE E 
| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉ 

FECHA DE FISIÓN 

: A 

0 DRA. JOHANNA EUZABEFH. 
REGISTRADOR MERCANT 

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIE



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

NONI 

XII 
D.M. QUITO 

AECE 

  
Copia No. 

  

Dra. María del Pilan Flores 
NOTABIA 

   



  

DM. QUITO 

1 20151701012P00509 

2 

3 

4 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 

7 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO 

8 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

9 

0 CEDENTES: 

            

11 Sr. Juan Pablo Solórzano Azanza y 

12 Sra. Laura Elena Miranda Checa 

13 

14 CESIONARIOS: 

15 Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo y 

16 Sr. Hugo Fabián Ortiz del Salto 

17 

18 CUANTÍA: USD $ 40,00 
19 Di 22, copla 

6 20 

21 

, 22 cesónta 

: 230 ex 

24 

25 

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúblj 

27 del Ecuador, hoy, día lunes, treinta de marzo de dos mil quifs 

28 (30 de marzo de 2015); ante mí, doctora María del Pilará 

Cl 
         



1 Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad y cantán Quito, —.. 

2  comparecen: por una parte, como CEDENTES, los cónyuges : 

3 señor Juan Pablo Solórzano Azanza y señora Laura Elena 

4 Miranda Checa, ambos por sus propias y personales derechos; 

5 y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores Diego 

6 Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, cada 

7 uno por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

£ son ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en 

9 esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

10 quienes de conocerles doy fe, pues me presentan sus 

11 documentos de identidad y ciudadanía; y me solicitan que eleve 

12  aescritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el 

13 siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras 

14 — públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente contrato de 

15 cesión de participaciones en la COMPAÑÍA DE 

16 RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO CONSULTORES ASOCIADOS 

17 CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

18 PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma 

19 libre y voluntaria por una parte y como CEDENTES: los cónyuges 

20 Juan Pablo Solórzano Azanza y Laura Elena Miranda Checa; y, 

21 por otra y como CESIONARIOS: los señores Diego Fernando 

22 Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, todos por sus 

23 poros y personales derechos y por los de sus respectivas 

24 [Sociedades conyugales. Los otorgantes son mayores de edad, de 

25/ nacionalidad ecuatorlana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

A d legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

/27 Antecedentes. a) La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

28 LIMITADA ASO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA., se 

      2  
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   constituyó mediante contrato de sociedad otorgado por escritura 

pública de fecha veintiséis de noviembre de dos mil uno (26 de 

noviembre de 2001) ante el Señor Notario Décimo Sexto 

(suplente) del Distrito Metropolitano de Quito. Esta escritura y 

su Resolución de aprobación número cero nueve.Q.D.seis mil 

veintisiete (No, 09,Q.0.6027) de veintisiete de diciembre de dos 

mil uno (27 de diciembre de 2001) suscrita por la Subdirectora 

del Departamento Jurídico de Compañías fueron inscritas en el 

Registro Mercantil de Quito el diecisiete de enero de dos mil dos 

(17 de enero de 2002) bajo el número cero ciento ochenta y 

sels (No. 0186), Tomo ciento treinta y tres (133), Repertorio 

núrnero cero cero dos cero cinco ocho (No. 002058). b) En la 

referida escritura constan como socios los señores Diego 

Fernando Aguirre Burneo, soltero; Hugo Fabián Ortiz del Salto, 

soltero; y Edgar Alejandro Peñaherrera Navas, casado. €) 

Mediante escritura pública de fecha veintinueve de diciembre de 

dos mil catorce (29 de diciembre de 2014), inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha nueve de enero de dos mil quince (9 

de enero de 2015), se concretó la CESIÓN de sendos porcentajes 

de participaciones que mantenían en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ASO CONSULTORES ASOCIADOS 

CÍA, LTDA,, los señores Diego Fernando Aguirre Burneo, Hugo 

Fabián Ortiz del Salto y Edgar Alejandro Peñaherrera Navas en 

favor de Juan Pablo Solórzano Azanza. dl) Mediante resolución 

de Junta Universal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA A80 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA. de vel 

  

   



1 compañía mantenía Juan Pablo Solórzano Azanza, en favor de 

2 Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto. 

3 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

4 antecedentes, los cedentes Juan Pablo Solórzano Azanza y 

5 laura Elena Miranda Checa CEDEN y  TRANSFIEREN 

6  irevocablemente sin reservarse nada para si, sendos porcentajes 

7 de sus respectivas participaciones en el capital social de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AGO 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA,, en favor de Diego 

10 Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto, quienes 

11 como cesionarios ACEPTAN la referida cesión, según el siguiente 

1
D
 

0 

  

  

  

    

    
  

12 detalle: 

UÚ COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AÑO CONSULTORES ASO- 
. CIADOS COMPANTA LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES aprobada el 20 de marzo de 2015 
: Valor 

CEDENTE Cesionario Participacio- USDS | Porcentaje de Par- 
nes Cedidas, €/Partici | ticipación Cedido 

¡ p en el Capital de la 
Cía. 

3 Pablo | Diego Fernando 20 23,00 4,975 Y 
Solórzano Aguirre Burneo 1 
Azarnza 

Juan Pablo | Hugo Fabián 20 20,00 4,975 Ya 
Solórzano Ortz Del Salto 
 Azanza 
¡TOTAL 40 40,00 2,95 Y           
  

13 Con lo cual, en lo posterior y Juego de cumplir con los requisitos 

14 legales, el capital social de la compañía quedaría integrado de la 

15 siguiente manera: . 

| CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

| 
¡ Ss 
| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A80 CONSULTORES 

/ o ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

: i 

  

=> Yalor / Capital Capital Porcentaje 
Socios Número de | USPS | Suscrito Pagado de         i Participan | €/Parti Participación 

4 

     



   
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO 
CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA 

En la ciudad de Quita, República del Ecuador, a los 16 días del mes de marzo de 2015, en el 
domialio de la compañía ubicado en Av, de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio Parque 
Central, Oficina 1208; siendo las 17h00 y luego de verificarse la concurrencia de los requisitos 
señalados en los artículos: once, dieciocho, diecinueve y veintitrás del estatuto social y 
doscientos treinta y ocho de la ley de Compañfas, los socios presentes: DIEGO FERMANDO 
AGUIRRE BURMNEO, HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO y JUAN PABLO SOLÓRZANO AZANZA, 
quienes representan la totalidad del capital de la compañía, de forma libre y voluntaria cada 
uno por sus propios personales derechos, de forma unánime aceptan reunirse y declaran 
legalmente constituida la Junta General Universal de socios de COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ARO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA., para tratar el 
siguiente orden del días 

0 1.- Autorización de Cesión de Participaciones de Juan Pablo Solórzano Azanza 
en favor de Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz Del Salto. 

Respecto al único punto a tratar y conforme lo determina el artículo veinticinco del estatuto 
social preside la 3unta el Ing. Hugo Ortiz del Salto en su calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como secretario el Gerente General de la misma, Ing. Diego Aguirre Burneo. 

La cesión propuesta se realizará según el siguiente detalles 
  

  

  

    
          

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA A£.O CONSULTORES ASOCIADOS COMPAÑÍA 
LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES aprobada el 16 de marzo de 2018 

Valor 
CEDENTE Cesionado Participaciones Usos Porcentaje de 

Cedidos, C/Parfícip | Parficipación Cedido 

en el Capital de la 
Cia, 

Juan Pablo | Diego Fernando zo 20,00 APIS 
0 Sotónano Aguire Bumeao 

Azara 
Juan Pablo | Hugo Fabián 20 200 APIS 
Solórzano L Ortiz Det Salto 
Alaro 

(TOTAL a 40 4509 135     
Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital social de la 
compañía quedaría integrado de la siguiente manera; 

+0 
pe 

     
Ace punta unversal de socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada ABO CONSULTORES AS . 
20-03-2015 Página 1 9%



  

  

  

                
  

| CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ALO CONSULTORES ASOCIADOS COMPAÑÍA 

| LIMITADA 7 
l Valor ¿Capital Porcentaje 
| Socios Número de UDS | Capiial Pagado de 

Paricipacion | C/Parici ' Suscilta Participación 
! es p en el capital 
1 social 
Chiego Femendo 2 Tos Hino os 50.00% 
| Aguirre Bunez 
Hugo Fabán Orz 201 200 201,00 201,00 50.00 
Dei Salto ; 

(TOTAL E á02.00 | zo 100 

  

El Gerente informa y ratifica que la totalidad de participaciones se encuentran pagadas. Con 
estos antecedentes los sucios por decisión unánime aprueban la moción presentada. Se autoriza 
fa cesión de participaciones según lo antes aprobado, 0 

Para constancia conceden un receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectiva, La 
junta denon que los Administradores y secretario de Junta hotifiquen las decisiones e 

icipaciones. 

     

      

4 
ión y en ratificación de lo resuelto los 

socios presentes en unidad de acto suscriben la presente dote de 7 l Universal, 

E D>ráhión ortirtaÍ sa Salto 
presidente. de Junta Universal Secretario Junta Universal 

  

     

  

duen ¡ Pablo Solórzano Azanza 
SOCIO. 

  
    Acta de yueta unswersal de secios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 48.0 CONSULTORES ASOCIADOS Cia Hista, 

20-43 2015 Página 2  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
elec higo at pues 

NUMERO RUC: 1791815416001 

RAZON SOCIAL: ALO CONSULTORES ASOCIADOS CIA, LTDA, 

HOMBRE COMERCIAL: BOC INGENIERÍA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE BURNEO DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: MUNOZ ANDRADE ANA ALEXANDRA 

FEC ÍNICIO ACTIVIDADES: 17/01/2002 FEC. CONSTITUCION: 170 UZ0O0Z 

FEC INSCRIPCION OADAIDOZ FECHA DE AOTUALITACIÓN: TROTE 

BRTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EN IMGENIERIA CRAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Perenca PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia BEMALCAZAR Colíe AY, DE LOS SHYRIS Número 248 intersección AN 
ELOY ALFARO Eddicio PARQUE CENFRAL Piso 12 Ofiuna 1208 Relerencia ubicación FRENTE AL PARQUE LA. 
CAROLINA Teletono Trabajo 023929592 Telefono Trabajo 023926622 Fax 023825022 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMISUSTRADORES 

“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

8 DE ESTABLECHMIENTOS REGISTRADOS: del 00 al 401 ABIERTOS; 3 

JUFIEMCCION: tZONA E PICHINCHA CERRADOS: o 

  

  

  FRA DEL CONTRIGUNENTE 

Duelaro que los datos confendos en este documento son exactos y ventadaros, por do que asunso la responsabilidad legal 
donven (Sd 97 Congo Tebutase Art Y Loy del RUC y det Y Rsglamento para le Aplicación de te Lay dol RIC), . 

Usuardo”. IMVUSOTICIO Lúgar de emisión QUITOPALE Ni? Fecha y hora: dE 

Página 1 de 2 

   
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
o id 

NUMERO RUC: 1791815416001 

RAZON SOCIAL: A£0 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO. — 001 ESTADO ABIERTOS MANE FEGMICIO ACT. 1PUi2oOZ 

NOMBRE COMERCIAL. ADC INGENIERIA FEC, CIERRE: 
o FEC. RENICIO: 

ACGTRODADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EN INGENIERIA CIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

Prowncia PICHINCHA Canión QUITO Parroquia BENALCAZAR Cale AY DE LOS SHYRIS Numero 344 Intergección AV ELOY 
ALFARO Refererga FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio PARQUE CENTRAL Piso 12 Ofiona 1208 Telefono Trabajo 
023825597 Tewtono Trabajo 023975622 Fax 023825822 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.     
  

lactea quesos datos cuntendos en este documento sor exactos y verdaderos, por la que asomo la smsponsabilidad logal que de ela 20 
desen fárt 97 Cómigo Tetadaso Art 9 Ley del ALO y Ad 9 Risgiamento para lo Aphcación de le Ley 60) RUC. 

Sucio: IAVESTICTE Cogar ae amió OOTOPAEZ NIE Y Focha y hora: 20OWADiS 08 48 48 

Páginalde 2  
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> PRESDINTAN VELA JUNTA 
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Quito, VUE 
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BEPUBUCADEL ECUADOR       

    

  

     mnsrrección A 
SUPERIOR a 
APTALIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

, AGUIRRE WOTERO GALO ENUARDS 
> APRJOGÉ Y NQHARES DELAISADRE 

BURNEO EGLIGUREN MARIA ELA, 
> SIGAN Y FECHA DE ENPEOICIÓN 

+ Aoua 7 
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TERTEALSDO DEVETACIÓN 
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ECUATORIANA tene MERAQISECR ' 
EASADO HONICA EOULY URBINA SULLIVAN ! 
SUPERIOR INB,CIVIÉ, 
HUBO BENIBNO ORTIZ 
        

*o sas CIUDADANIA 1707773264 
ORTIZ DEL SÓLTO HUGO FABIAN La 

AUHAIGUITOLGANTA PRISTS . 
177 a 

2101 00002 MN 

    
    
       

    

      

05d) de Fetrero del 2014 

SIG 040 2 3 

EUZ DE ZALTO HUGO PASIAM E 

CHA QUITO A 
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DM. QUITO 

  

  

  

  

  

  

                

  

| social 

(Diego — Fernando 201 1,00 201,00 201,00 50,00 96 
| Aguirre Bumneo 

: Hugo Fabián Ortiz 201 1,00 201,00 201,00 50,00 90 
Del Salto 

| TOTAL +02 i 402,00 402,00. 109 Ye ; 
  

CUARTA: Precio.- Los cónyuges cedentes reconocen que el 

precio señalado en la cláusula precedente, esto es el valor de 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 40,00) les ha sido pagado su totalidad y a su entera 

satisfacción por los cesionarios sin tener nada que reclamarse 

mutuamente por este concepto, QUINTO: Marginaciones.- 

Los otorgantes de este instrumento se autorizan mutuamente a 

realizar todas las gestiones necesarias para inscribir la presente 

cesión. Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás A
 
O
 

O
 

S
I
 

10  dáusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente 

11 instrumento. (Firmado) Doctor Claudio Costa García, 

12 ABOGADO, Registro 17-1999-144 FORO DE ABOGADOS”,-- 

13 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

14 ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A 

15 SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

o TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leída esta escritura a los 

   
    

17 comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ella y firman 

18 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

19 

20 

21 

22 Sr. Juán Pablo Solórzano Aza 
23 cc Mioro393 Ss 
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Se otorgó hoy an-   



   

  

            

NOTARÍA 

XII 
DM, QUITO 

    

te mí. y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

TIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorgan los cónyuges señor JUAN PABLO SOLÓRZANO 

AZANZA y señora LAURA ELENA MIRANDA CHECA en favor 

del señor DIEGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO y señor HU- 

GO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, sellada y firmada, en Quito, a 

treinfa de marzo de dos ml quince, — Hece. 

   

  

lores 

otaria Decimosegunda 
Quito 

     



    AE A 

Factura: 001-002-000005281 201 51701016000742 

  

ROTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

o NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTOR QUITO 

RAZÓN MARGINAL NN" 20181 701018000742 

TOD DE 
OLOMTRATO: 

FECHA 
DE 

  

       
    

    

   NOSBRE: BOCAS, teo 
PULLAY VARGAS NANCY ELAA JEOR SUS PROPIOS DERECHOS 

PO INTERANIENTE: 

ACTO O COMTIMATO. 
DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO 

  

En put 

"esa ss



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASO CONSULTORES 
ASOCIADOS CÍA. LTDA., otorgada el veintiséis de noviembre del año dos rnil 

uno. ante el Doctor Jorge Vásquez López, Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito (Suptente), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 

de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ABO CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. 
LTDA,, otorgada por los cónyuges JUAN PABLO SOLÓRZANO AZANZA y 

LAURA ELENA MIRANDA CHECA a favor de los señores DIEGO FERNANDO 
AGUIRRE BURNEO y HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, el treinta de marzo 

del dos mil quince, ante la Doctora Maria del Pilar Flores Flores, Notaria 

Décimo Segunda del cantón Quito, en los términos constantes en la copia que 

antecede - Quito, a seis de abril de dos mil quince.- 

  

Dr e Miguez Mendez 
NOTARÓa DÉGICAO SEXTO DEL DISTINTO 
e 

  Direccion dy 10 de Agosto N22-27 y Jeronimo Carnón «Telf 2540014 
Di QUITO - ECUADOR



, 4 Registro Mercantil de Quito 

      TRÁMITE NÚMERO: 220662 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUNITO 

  

  

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCREFURA Y/O. PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: E 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

   

   

  

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 155582 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DR/04/2015 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 344 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PÁRTIOPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Cartón de Calidad enque Estado Civil 

Domidlia tomparate 

o 1710203835 SOLÓRZANO Y Quito CEDENTE ¡Casado 
, AZANZA JUAN a 

PABLO . 
1102644307 AGUIRRE BURNEO | Guñto CESIONARIO Casado 

DIEGO FERNANDO ) . 
1709775264 ORTIZ DELSALTÓ — [Quito | CESIÓNARIO: Casado 

HUGO FABIAN A 
                
  

  

3, DATOS DELACIO O CONTRATO: 

   
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O 

FECHA ESCANER z 2015. 
NOTARÍA: : a NOTARÍA DECI UN 
HOMBRE DEL NOTARIO: pS MARÍA DEL PILAR FLORES 

NOMBRE DELA E S ALO. 
DOMICILIO DELA ER 1 

O 3, _DATOS CAPITAL/CUANTÍA; . 
Capital . Valor 

Capital A0L00   
  

5, DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CEJNONARIOS..- SETOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 186 DEL REGISTRO MERCARTIL DE FECHA 17 DE ENERO DEL 

2002. .- 
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    ee rep



,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS CUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL 

, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM LA NORMATIVA VIGENTE,     

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A S DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 ÓN e >, 
só añ 2 E to 
. 7 2 $ 7 Sa 

KO a 
DRA. 30H NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - -ats0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUErTO . 

   

      

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: A, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR Di BLAROEL e 
Fai 
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es tas,



¿47 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dra. María del Pilar Fones 
NOTABIA 
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20151701012 P01871 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A8:O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA. 

CEDENTES: 

Sr. Juan Pablo Solórzano Ázaniza y 

Sra. Laura Elena Miranda Checa 

CESIONARIOS: 

Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo y 

Sr. Hugo Fabián Ortiz del Salto 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dí 38, copia 

Acieratona 02 

HECE 

    
A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

República del Ecuador, hoy, día jueves, treinta de jullo defd z 
A 
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28 

mil quince (30 de julio de 2015); ante mi, doctora María del 

Pilar Flores Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad y 

cantón Quito, comparecen: por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señor Juan Pablo Solórzano Azanza y señora 

Laura Elena Miranda Checa, ambos por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIOS, 

los señores Diego Fernando Aguirre Burneo y Hugo Fabián 

Ortiz del Salto, cada uno por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, Casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad y 

ciudadanía; y me solicitan que eleve a escrítura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente ACLARATORIA y 

RECTIFICATORIA al contrato de cesión de participaciones de 

la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A£O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA., otorgada con fecha 

treinta de marzo de dos mil quince (30 de marzo de 2015) e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el ocho de abril de 

dos mil quince (8 de abril de 2015). PRIMERA: 

Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma libre y 

Voluntaria: por una parte y como CEDENTES, los cónyuges 

Juan Pablo Solórzano Azanza y Laura Elena Miranda Checa; y, 

por otra y como CESIONARIOS, los señores Diego Fernando 

Aguirre Burneo y Hugo Fabián Ortiz del Salto. Todos por sus 

propios y personales derechos y por los de sus respectivas 

2  
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sociedades conyugales, Los otorgantes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y  Obligarse. 

SEGUNDA: —Antecedentes.- a) La COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA AO CONSULTORES 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., se constituyó mediante contrato de 

sociedad otorgado por escritura pública de fecha veintiséis de 

noviembre de dos mil uno (26 de noviembre de 2001) ante el 

Señor Notario Décimo Sexto (suplente) del Distrito 

Metropolitano de Quito. Esta escritura y su Resolución de 

aprobación número 09.Q.13.6027 de veintisiete de diciembre 

de dos mil uno (27 de diciembre de 2001) suscrita por la 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías fueron 

inscritas en el Registro Mercantil de Quito el diecisiete de 

enero de dos mil dos (17 de enero de 2002) bajo el número 

cero ciento ochenta y seis (No. 0186), Tomo ciento treinta y 

tres (133), Repertorio número cero cero dos mil cincuenta y 

ocho (No, 002058). b) Mediante escritura pública otorgada 

ante la doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria 

Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, de fecha 

treinta de marzo de dos mil quince (30 de marzo de 2015), 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha ocho de 

abril de dos mil quince (8 de abril de 2015) se concretó la 

CESIÓN de la totalidad de participaciones que en la referida 

compañía mantenía Juan Pablo Solórzano Azanza y su 

cónyuge Laura Elena Miranda Checa, en favor de Diego, 
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segunda letra d) de la escritura mencionada en la precedente 

letra b), que la fecha de realización de la Junta Universal de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  A80 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA, LTDA., que aprobó la referida 

cesión es veinte de marzo de dos mil quince (20 de marzo de 

2015), cuando en realidad debe decir dieciséis de marzo de dos 

mil quince (16 de marzo de 2015), dato que se corrige y aclara 

en este instrumento. TERCERA: ACLARACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN.- Con estos antecedentes, se ACLARA Y 

RECTIFICA que en la cláusula segunda letra d) de la escritura 

pública de CESIÓN de PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA ARO CONSULTORES 

ASOCIADOS CÍA. LTDA,, debe decir que la Junta Universal de 

Socios que resolvió y autorizó dicha cesión se realizó el dieciséis 

de marzo de dos mil quince (16 de marzo de 2015), fecha 

concordante con el texto del acta de Junta Universal que se 

integra como habilitante de dicha escritura, y que el texto 

restante permanece inalterado. QUINTO: Marginaciones.- 

Los otorgantes de este instrumento se autorizan mutuamente y 

al abogado suscriptor a realizar todas las gestiones necesarias 

para inscribir la presente cesión, y tomar razón al margen de la 

escritura matriz de fecha treinta de marzo de dos mil quince 

(30 de marzo de 2015), otorgada ante la suscrita notaria, de 

esta escritura aclaratoria y rectificatoria. Usted, señora 

Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. (Firmado) Doctor 

Claudio Costa García, ABOGADO, Registro 17-1999-144 FORO 

DE ABOGADOS”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 

4



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA AS.O 

CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 30 días del mes de julio 2015, en el 
domicilio de la compañta ubicado en Am. de los Shyris N32-218 y Eloy Alfaro, Edificio Parque 
Central, Oficina 1208; siendo las 17:00 y luego de verificarse la concurrencia de los requisitos 
señalados en los artículos: e dieciocho, diecinueve y veintités del estatuto sodal y 
doscientos treinta y ocho de la ley de Compañias, los socios presentes: DIEGO FERNANDO 
AGUIRRE BURMEO Y HUGO FABIÁN ORTIZ DEL SALTO, quienes representen le totalidad del 
capital de la compañía y el exvsado JUAÑ PÁBLO SOLÓRZANO AZANZA, de forma libre y 
voluntaria cada uno por sus propios personales derechos, de forma unánime aceptan reunirse y 
declaran legalmente constituida lversal de socios de COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” CIADOS CÍA. UTDA,, para tratar el 

siguiente orden del día: Ls 

   

  

   
     

    

  

   

  

   

  

1. ACLARACIÓN Y R 
para otorgamiento de 

Por secretaría se informa que: 

11, La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LTDA, se constituyó mediante 
fecha 26 de noviembre de 200 
Distrito Metropolitano de Quita, 
09,0,115027 de 27 de diciemd 
Departamento Jurídica de Compañías forzó 
el 17 de enero de 2002 baja el o, 016%, 

  

1,2. Mediante escritura pública de fecha 30 de 1 
de Quito con fecha 8 de atell de 2015 se 
de participaciones que en la referida compañia 
st cónyuge Laura Elena Miranda Checa, es 
Hugo Fabián Ortiz del Salto. 

13, — Que por un error involuntario se hace constar ei la dáusaja 
escritura mencionada en la precedente letra E), yus de fecha 
Universal de Ja COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ABO 

ASOCIADOS CÍA, LTDA, que aprobó la referida cesión es 20 de marzo de 2015, cuatdo' 
en realidad debe decir 16 de marzo de 2015, deto que se corrige Y ada en este 
instrumento, 

RESOLUCIÓN DE JUNTA: ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN. Con estos antecedentes, - 
ACLARA Y RECTÍFICA que ta fecha de realización de Junta Universal que resolvió la cesión 
participaciones mencionada en los precsdentes numerales 12, y 1.3 mencionados en Único pista. 
del orden del día, se realizó el 16 de marzo de 2015, fecha concordante con el texto del acta. 
Junta Universal que se integra como habilitante de dicha escritura, y que el todo restante 
permanece inalterado, 

Con estos antecedentes los socios por decisión unánime aprueban la moción presenté 
autoriza la cesión de participaciones según lo antes aprobado, 

«3107-2015 Página 1 

    
    

    

  



Para constancia conceden un receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectwa. La 
junta dispone que los Administradores y secretario de Junta notifiquen las decisiones e 
intervengan según corresponda en el contrato y escrítura ACLARATORIA y RECTIFICATORIA 
que corresponda. 

Siendo las 18H50 el Sr. Presidente da por concluida la sesión y en ralificación de lo resuelto los 
socios presentes en unidad de acto suscriben la presente acta dé Junta General Universal, 

     A Edo 

  

       
pa. L TO), 

Hug Era án Ortiz Del Diegó Fefiando Aguirre Burnea 

Presidénte de Junta Unive Secretario junta Universal 

| 

  

Juan Pablo Solórzano Azanza 
Asistente. 

      

ta urmersal de socias de la Compañía de Responsabilidad Limitada A8:0 CONSULTORES ASOCIADOS Cía, Ltda. 
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SRi 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de bt bosco cl oada 

NUMERO RUC: 1791815418001 

RAZON SOCIAL: ALO CONSULTORES ASOCIADOS CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ADC INGENIERIA 
CLASE CONTRISUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AGUIRRE BURNEO DIEGO FERNANDO 
CONTADOR: WMUNOZ ANDRADE ANA ALEXANDRA 

FEG MICIO ACTIVIDADES 1710142002 PEC, CONSTITUCION: TTASIEZOOR 
FER INSCRIPCION DENDZZOOZ FECHA DE ACTUALACIÓN: PAID 

0 ACTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 
  

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA EM INGENIERIA CIVIL. 

DOMICRIO TRIBUTARIO: 

Provncia PICHNCHA Cantón QUITO Parroquia BENALCAZAR Calle, AV, DE LOS SHYRIS Número 344 ntersección AY 
ELOV ALFARO Edificio PARQUE CENTRAL Pao 12 Ofona 1208 Referencia ubicación, FRENTE AL PARQUE LA 
CAROUMNA Telefono Trabajo 023825592 Telefono Traba 023825822 Fax, 023825622 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES 30CIOS, MIEMBROS DEL OJRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE MIPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN 0E RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

o $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E O] ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: L ZONA Y PICHINCHA. CERRADOS: o 

e 

       
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO IE RENTAS A 

Declans que los datos contenidos as este donamento son exactos y ventadacos, por to que asuno la responsabditad tegal que ds, 
desmon fáre 37 Codao Tríbutaco, Art 9 Lap del RUC y Art 9 Regtamanto para la Aplicación de la Lay del UCI 
Usuario: IMISPUOTO Lugar de emisióno QUITOPABE NQZST Y Esa hora: 2IGUIOTE DATA 

Página 1 de 2 

      



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
da id 

HUMERO RUC: 1791815416001 

RAZÓN SOCIAL: 480 CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

HS ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FESUNICIO 60 Y. 1001002 

HOMBRE COMERCIAL: 800 INGENIERIA FEC. CIERRE: 
FEO. REÍICIO: 

  

ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CE CONSULTORIA EM INGEMERIA CIVIE,. 

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia, PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquia, BENALCAZAR Caja: AY, DE LOS SHYRIS Mómera: 344 intersección: AY. ELOY 9 
ALFARO Referencia FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edició, PARALE CENTRAL Pisa: 12 Oficina 1208 Telefono Trabajo: 
023223392 Telefono Trabajo 023525822 Fax DESE2S6zz 

  

    

    

  

   
    

    

      

  

     FIRMA DEL CONTRISUTENTE SESMICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que las 2otos contemos er esta dacimento sun axaróns y ventederos, parís que aumo fe ssaponsablidad legal que de ella sa 
desen ¡Art 97 Código Telutana, Art E Ley del RL y Ant 9 Fogisrinto para te Aplicación dedo Ley chal BUIOA 

MISOTIOiO Eigar de Cr INP ol E Pech y bora: 20Tq2o TO IU EdAO 
O 
AMET E Pégisa2de 2 

y COMA gue 
ál doo mento presentado d. - 

      



        

  

  

sennticsa. 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTOS Mery HE aquerdo son lg facultad prevista en el numeral sí AR. 48 de la Lef Notarial, doy lé que ls OOCIA qu. ANOCade ye deeulanto presentado A.      

    

   

   

Edel Pilar Flores Flores MOTARIA DECIMO SEGUNDA 

       
    
   

ATACADO: DA VOTACIÓN 

Beca nes 

, 1710203835 
ds GEA 

JRZANO AZGNZA JUAN Pi 

   



    

    

   

     

del Pilar Fi 
Edd o IE at         

   

  

REPÚBLICA DE 
pu CONSEJO NACION] 

CASADO 08 VRT, 

ss M2 coo 
== 912-2204 a 

HUNERO DE CERTATADO oe 
RIRANDA CHECA LAURA. 

        

PAGANAS 
PRA ERA 
qua AUMPARAR 3 
Caria Le gagonioa oa 

o 

  

   NANTIN O TN 

 





  

 



DM. QUITO 

  

a 20 
21 

22 

      

| 2 AN 
El 

    

GANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 

LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leida esta escritura a 

los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

   

   

    
   

    

   
   

      

   

Sr. Juan Pablo Solórzano Azanza 

co 14)0103935 

o Elena Mira ida Checa jj 

C.C. da tiales ) 
¡ 

VA (e / 
Ec 

Sr. Diego Fernando Aguirre Burneo 

Ca vOre4Nao% 

DS 

AA 
pas Jz del Salto 

ec. 1097 7S26 

 



  

002-202-000005287 

NOTARIA, MARIA DEL PILAR E. DN 

    

  

! Ml 

FLORES 

A 
20181701012P01871 

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                
  

  

  

  

NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ESA EN 4010 aPoTat 

í ALTO DOTA TO 
CARA TORA, 

REGA DS OTORGAMIENTO PIDE ULIO DEL 20 

OTORGANTES 

TOAGADO POR, 
ds ' Cocumento de Be il . e Persona que le 
Proa Nompres/Razón social identidad identificación Nacionalidad: Calidad regrenerta 

TOMORZANO AZANZAGUAN [PON BUS SRCPIOS, am . ELCATORA Y. o : ESOS OÉRECHOS CÉDULA. iregoess CEDENTE - 

our PAÚRENDA QHEGA ALRA, FOR SUS BROFIOS. a > ese PECUATOIA, a 
Natural DEERE CEIARA A ha CEDENTE 

ar AGUIRRE BUANEC DIEGO POR SUS PROPIOS (3 5 07 ECLATORIA CESIONARIO: - 

! Messral MANCO DERECHOS, SERULA pra2esa3o? hu ls) 
ma RTZDEL SALTO rua EOS PADROS ena e ELLA TORA |CESIUNARIO 

a DEREONOS REBARA PORTE 2 
«* 

A FAO DE 

Persona NompresiRazon social Tipo intertniente Documento de do Nacionalidad| — Cabzad Persona que 
> identitas idenificanós y 7 caprasaata 

AA CIÓN 

rara Cantó From 
PESCA aura ¡NAQUTO     
  

  DESCRIPCION DOCIMENTO. 
CETOBSEAVACIONES   
       SSARTA DEL ACTO O 
CONTRATO MDETERMINSDA 

  

    
Be,otorgó ante mí y en fe de allo confiero ésta 

sople ceptificada , sellada y frmada en 

  
    
  

Quito a, pa 
— XI 
    ames del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA  



  

  

  

          

NOTARÍA 

XII 
DAL QUITO 4 

  

RAZÓN. Se toma nota de la escritura pública de ACLARATORIA 

Y  RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

celebrada el treinta de julio de dos mil quince, en la Notaria Décimo 

Segunda del cantón Quito, la Dra. Maria del Pilar Flores Flores, 

vtorgada por JUAN PABLO SOLORZANO AZANZA y LAURA 

ELENA MIRANDA CHECA, en favor de DIEGO FERXANDO 

AGUIRRE BURNEO y HUGO FABIAN ORTIZ DEL SALTO; al 

margen de la escrituras matriz de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en esta Notaría, ante mi, el treinta 

de marzo de dos mil quince, otorgada por JUAN PABLO 

SOLORZANO AZANZA y LAURA ELENA MIRANDA CHECA, 

en favor de DIEGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO y HUGO 

FABIAN ORTIZ DEL SALTO.- Quito, a diecisiete de septiembre 

de dos mil quince. 2 

     
  

TARIÍA DÉCIMO SEGUNDA 

   



o ALA A 
Factura: 002-002-000008644 20151701012001052 

   
NOTARIA) MARIA DEL PILAR SLORES FLORES 

NOTARIA DÉCIMA SEGUMDA DEL CANTON GLTO 

RAZON MARGINAL N' 201817 01012001082 

PO OE RAZ AGLARATORA Y RESTE LATORÍA, 
ACTO O DONTRATO TESÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE O7OHGAMENTO [20007 2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO EIA 

FTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/MAZÓN SOCIAL TIPO INTERNIERTE DOCUMENTO GE IDENTIDAD Ho IDENTIFICACIÓN 
CONSULTORES  PREDENTA A Parga 10001 ASOCIADOS ca TOA PEPRESENTADO POR aya 179198418004 

AFALOR DE 
HOMBRE SIRAZOS SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD Mo IDENTFICACIE 

  

  

TESTIORIO 
  

ACTO O CONTIRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
HÚNERO DE PROTOCOLO 

  

  

        

 



REGISTRO 
M ESS A L TRÁMITE NÚMERO: 64379   

    

O LL     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 149538 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN S31 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

    

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CO!   ACLARATORÍA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, 

   

    

     

  

    

  

        

     

   

  9 DATOS NOTARÍA: SEGUNDA [QUITO (30/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA   

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIP 
TOMO 133 ; 

CUALQUIER EMMENDADURA, A 
¡ INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE E 
| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉ 

FECHA DE FISIÓN 

: A 

0 DRA. JOHANNA EUZABEFH. 
REGISTRADOR MERCANT 

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIE


